
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ACUERDO No. 234

,'POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE I'VGRESOS Y
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO E INVERS'O'V DE LA CORPORACIÓN AIJTONOMA

REGIONAL DE SANTANDER - CAS, FINANCIADOS COA' RECURSOS PROP'OS RAPE, DE
LA VIGENCIA FISCAL 2013''

EL COA'SEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTA'VDER. CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con el añículo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son funciones
de /os ConseTbs Directivos de /as Corporaciones Autónoma Regionales, aprobar el presupuesfo
anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones.

2. Que la Co¡te Constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recursos gue tienen las
Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía que la Constitución
reconoció a esfa c/ase de entidades, hizo la siguiente distinción: En relación con /os recursos
provenientes de la Nación, resulta procedente la aplicación de las normas del Estatuto Orgánico
de Presupuesto, de conformidad con el Aftículo 4 del Decreto 111 de 1996, pero esta aplicación
no se extiende a los recursos propios de /as Corporaciones Autónoma Regionales, entre las
cuales se encuentran los contemplados en el Artículo 317 de la Constitución.

3. Que en virtud de lo anterior, corresponde a /os ConseJbs Directivos aprobar los presupuesfos
de lngresos y gasfos de forma exclusiva, cuando /os rngresos presupuestados sean
provenientes de los recursos propios con los que la ley ha dotado a las Corporaciones.

4. Que la Tesorera de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, Certificó que
según ejecución presupuestal de fecha 20 de septiembre de 2013, que refleja la información
financiera de la Corporación, exisfe un superávit en /os rubros presupuesfa/es
IRAwSFERENCIAS DEL SECIOR ELECTRICO, por la suma de MIL SESCIEVIOS
OCHENTA Y CUATRO MILLONES CUATROC'ETVTOS NOVENTA Y SE S MIL TREINTA Y
stETE PESOS CON NOVENTA y SIETE CENTAVOS ($1.684.496.037.97), M/te, Vi,ÁTICOS
USUARTOS por la suma de SESE\ITA Y DOS MILLONES SE SCTENTOS CUARENTA MIL
SETECIENTOS CTwCUENTA Y CUATRO PESOS ($62.640.754.00)' M/cte, IASAS POR
EVALUACION Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL, por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y
SE'S M'ILO'VES OCHOCIENTOS CUATRO MIL QU'NIENTOS NOVENTA Y CUATRO
PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($246.804.594.82), M/cte, y IASAS POR USO
DEL RECURSO HIDRICO, por la suma de CIENTO CINCO MILLONES CUATROCIENIOS
DIECINUEVE MIL CUATROC'EilTOS ONCE PESOS CON SEIS CENTAVOS
($1 05.41 9.41 1.06), M/cte.

5. Que en virtud de lo anterior, es procedente adicionar el Presupuesfo de /ngresos y Gasfos de
Funcionamiento e lnversión financiados con recursos propios RAPE, de la vigencia fiscal 2013,
por la suma de DOS MIL NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCTEVTOS SESEVTA MIL
SETEC'E'\TOS NOVENTA Y SIETE PESOS CO'V OCHENTA Y CINCO CENTAVOS
($2.099. 3 60.7 97. 8 5) Ml cte.

6. Que en este Acuerdo se desfrna ron los recursos que corresponden a las Transferencias al
Fondo de Compensación Ambiental, de conformidad con el Artículo 24 de la Ley 344 de 1.996

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTíCULO PRTMERO: Aprobar la AdiciÓn al presupuesto de /ngresos
Recursos Propios RAPE de la vigencia fiscal 2013 en la suma de DOS

I t{orsot I

I 5.006 i

L ,_l

r.tr,r
try
NK -072-1

financiados con ^r*':tr?x}.
MtL NOVENTA Y :: lh

\t4,:* ¡-

f6r wi6l #_



CORPORACIóN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

NUEVE MILLONES TRESC'EA'TOS SESE'VTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE
PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($2.099.360.797.95), Mlcte, así:

TwGRESOS

CODIGO PRESUPUESTAL VALOR
1 ,wGRESOS CORRTEVTES

I 2 ,,VGRESOS NO TRIBUTARIOS

1 2 0.2 Transferencias del Sector Eléctrico 1.684.496.037.97

I 2 03 Viáticos por Usuarios 62.640.754.00

I 2 0.6 Tasas por Evaluación y Seguimiento Ambiental 246.804.594.82
I 2 07 Tasa por Uso del Recursos Hídrico 105.419.411.06

TOT A L A D I C I O N /'VGRESOS 2.099.360.797.85

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar la Adición al presupuesfo de Gasfos de Funcionamiento
financiado con Recursos Propios RAPE, para ta vigencia fiscal 2013 en la suma
SE'SC'E VTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS
($652.572.884.94) M/cte., así:

" 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

ART1CUL? TERCER2: Aprobar la Adición al presupuesfo de Gasfos de tnversión financiados
con Recursos Propios RAPE, para la vigencia fiscat 2013 en ta Euma de MtL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SE'S MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
NOVEC,ENTOS DOCE PESOS CON NOVENTA y UN CENTAVOS ($1.¿¿A.787.912.91)
M/cte., así:

III GASTOS DE INVERSION

PROG SUBP PROY SPRY CONCEPTO VALOR

2 GEST'O'V INTEGRAL DEI RECURSOS HIDRICO

2 1
PKOTECCION, CONSERVACION Y MANEJO INTEGRADO DE
CUENCAS HIDROGRAFICAS EV LA JURISDICCION DE LA
cAs

2 1 2 cosros DrREcros

2 I 2 03 Mantenimiento de 719 Has de reforestación estabtecidas ei ei
área de jurisdicción de la CAS 60.000.000.00

2 1 2 05
Restauración, reforestación, aislamiento y mantenimiento en
cuencas hidrográficas de la jurisdicción de la CAS - Secfor
Eléctrico -

87.400.000.00

3 ECOS'STEN'A S Y BI O DIVERSI DA D

3 1
DELIMITACION, AJUSTE YlO DECLARACIÓU OEÁNEES
?ROTEGTDAS EN LA JUR|SD|CC¡óN DE LA CAS

3 I 2 cosros DtREcToS
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372.121 .608.18

TOTAL ADICION FUNCIONAMIENTO
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CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

NUEVE MILLONES TRESC'ENTOS SESE VTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE
PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($2.099.360.797.85), Mlcte, así:

,A'GRESOS

CODIGO PRESUPUESTAT VALOR
1 ,wGRESOS CORR EVTES

1 2 ,,VGRESOS NO TRIBUTARIOS

I 2 0.2 Transferencias del Sector Eléctrico L684.496.037.97

I 2 03 Viáticos por Usuanos 62.640.754.00

I 2 0.6 Tasas por Evaluación y Seguimiento Ambiental 246.804.594.82

1 2 07 Tasa por Uso del Recursos Hídrico 105.419.411.06

TOTAL ADICION 
'NGRESOS

2.099.360.797.85

ARTTCULO SEGUNDO: Aprobar la Adición al presupuesfo de Gasfos de Funcionamiento
financiado con Recursos Propios RAPE, para la v¡gencia fiscal 2013 en la suma

SEISC'E VTOS CINCIIENTA Y DOS MILLONES QU,,V'E'VTOS SETENTA Y DOS MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS
($652.572.884.94) M/cte., así:

" 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

CIA
PROG

SUBC
SUEP

OBJG
PROY

ORD
SPRY

CONCEPTO
VALOR

2 GASfOS GE'JERAIES
2 4 08 Servrblos Públicos 61.000.000.00

¿ 4 11.01 Viáticos por Usuarios 62.640.754.00

TOTAL GASTOS GENERALES 123.U0.754.00

3 TRAwSFERE TCTAS CORRTEÍ',rES

3 2 1.3 Áoortes al Fondo de Compensación Ambiental 372.121.608.18

3 6 1 Senfencias y Co ncili aciones 1s6.810.522.76

f OT A L TRA'VSFERE VC'AS CORR'E VTES 528.932.130.94

TOTAL ADICIO N F U N CION AM I ENTO 652.572.884.94

ARTíCULO TERCERO: Aprobar ta Adición at presupuesfo de Gasfos de lnversión financiados

con Recursos Propios RAPE, para ta vigencia fiscal 2013 en la suma de MIL

CUATROCIENTOS CIIARENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL

NOVECTENTOS DOCE PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($1'446'787'912'91)

M/cte.. así:

III GASTOS DE INVERS'O/V

PROG SUBP PROY SPRY CONCEPTO
VALOR

2
GEST'O'V INTEGRAL DEL RECURSOS HIDRICO

2 1

pnoreCCIO¡L COA,SERYAC,ON Y MANEJO INTEGRADO DE
CUEVCAS HIDROGRAFICAS EN LA JURISDICCION DE LA
cAs

2 1 2 cosros DlREcTos

2 2 03
Mantenimiento de 719 Has de reforestación establecidas en el
área de iurisdicción de la CAS

60.000.000.00

¿ 2 05
Restauración, reforestación, aislamiento y mantenimiento en

cuencas hidrográficas de la iurisdicción de Ia CAS - Secfor
Eléctrico -

87.400.000.00

3 ECOS'STE'UA S Y BIODIVERSIDAD

3 1
oen¡tttrectov AJUSTE YlO DECLARACION DE AREAS
PROTEGIDAS EN LA JURISDICCIÓN DE LA CAS

3 I 2 cosros DtREcros {ff
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ACUERDO No.234

,POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE 
''VGRESOS 

Y
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO E INVERS'O,V DE LA CORPORAaIÓN AUT1N1MA

REGIONAL DE SANTANDER - CAS, FINANCIADOS COff RECURSO S PROPIOS RAPE, DE
LA VIGENCIA FISCAL 2013"

EL CO'VSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER- CAS, EN USO DE SUS FACIJLTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY gg DE DICIEMBRE DE 1.gg3.

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con el artículo 27 de ta Ley gg de diciembre 22 de 1gg3, son funciones
de los ConseJbs Directivos de las Corporaciones Autónoma Regionales, aprobar el presupuesto
anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones.

2' Que la Corte Constitucionat atendiendo las diferentes c/ases de recurso.s gue tienen las
corporaciones y en aras de no vulnerar el nÚcleo esencial de la autonomía que ta constitución
reconociÓ a esta c/ase de entidades, hizo ta siguiente distinción: En relación con /os recursosprovenientes de la Nació_n, resulta procedente ta apticación de las normas det Estatuto Orgánicode Presupuesfo, de conformidad con et Artícuto 4'det Decreto 111 de 1gg6, pero esta aplicaciónno se extiende a los recursos propios de /as Corporaciones Autónoma R'egionales, entre lascuales se encuentran los contemptados en el Artículo 317 de ta Constitución.

3' Que en vittud de lo anterior, correspon.de,a los Consejos Directivos aprobar los presupuesfosde rngresos y gasfos de forma exclusiva, cuandó bs rngresos presupuestados seanprovenientes de los recursos propios con los que la tey ha dotadl a hs Cárporaciones.

4' Que la Tesorera de la corporaciÓn autÓnoma Regional de santander cAS, certificó que
s-egún .ejecución presupuestat de fecha 20 de septiemlbre de 2013, que refleja la informaóiónfinanciera de ta Corporación, existe un 'superávit en los 

' 
rubros presupuesfa/es

IRAA/SFERE/VCIAS DEL SECIOR ELECTRrcO:, por ta suma de MtL SESCTEVIOSOOHENTA Y cUATRo MILL2NE9 cUATRoqEÑrós uoveuTA y sE/s Mt¿ TRETNTA ystErE pEsos cov NovENrA y sLErE cENrAVos ($1.6s4.¿ga.osi.gtj,-utt") itiiió:o;g9q4ryos por la suma de sESEfvrA Y Dos MTLLOIVES SESCTEVTOS CUARENTA MtLSETECIENIOS CIIVCUENTA y CITATRO PESOS ($62.640.T54.00), M/cte, IASAS pOR
EVALUACION Y SEGUIMIENT? AMBTENTAL, por la'suma de DoSCtE/vros CSARENTA ysE's M'¿¿ofvEs ocHoctENTos )UATRó 'MtL qwnrcuros NInENTA y cUATRopEsos cov oaHENTA y DOS CEIVTAVOS ($246.8ó¿.594.82), M/cte, ¡TASAS pOR IJSODEL RECURSO HIDRICO, POT IA SUMA dE CIENTO CINCO MILLONES CUATROCIENTOSDIECINUEVE MIL CUATROCIEA/TOS ONCE PESOS CON SE S CENTAVOS($1 05.41 9.41 1.06), IWcte.

5' Que en virtud de lo anterior, es procedente adicionar el Presupuesfo de lngresos y Gasfos deFuncionamiento e Inversión financiados-c-ol l??ulsos propios RAIE, de Ia vigencia fiscal 2013,por Ia suma de Dos MIL N?WENTA Y NIIEVE mitóues rREscrE/vros sEsE , TA MtLSETEC/E'VTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS($2.099.3 60.7 97. I 5) M/cte.

6'Que en este Acuerdo se desfrnaron los recursos que corresponden a las Transferencias alFondo de Compensación Ambiental, de conformidad óon et Artícuto 24 de la Ley 344 de 1.996

En mérito de lo expuesto,
| ilo6o¡( I
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ARTíCULO pRtMERo: Aprobar
Recursos Propios RA?E de la

ACUERDA:
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GORPORACIÓN AUTÓNOMA REGTONAL DE SANTANDER

3 , 2 5
Del¡mitac¡ón, ajuste y/o declaración de áreas proteg¡das en ta
jurisdicción de la CAS - Sector Eléctrico - 591.747.226.59

? 4
IMPLEMENTACION DE ACTIVIDADES DE INTERVENCION EN
AREAS DE RESTAURACION ECOLOGICA EN LA
JURISDICCION DE LA CAS

3 4 2 cosros DTRECTOS

3 4 2 Adquisición de mater¡al vegetal para la recuperación ae suebs V
conservación de zonas de recarqa hidrica. 34.877.469.95

4 ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO Y GESTION DEL
R'ESGO

4 3
CONSTRUCCION DE OBRAS DE CONTINGENCIA PARA LA
GEST'OA' DEL RIESGO YDESASTRES EN LA JIIRISDICCION
DE LA CAS

4 3 2 cosros DTRECIoS

4 3 2 J
D¡seño y construcción de obras para la protección de cauces y
recuperac¡ón de tienas - Sector Eléctrico - 350.000.000.00

5 CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL

5 I ADMINISTRACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS
RECURSOS N ATU RALES REN OVAB LES

5 I 2 cosros DrREcros

5 , 2 Administración, manejo y control de los recursos naturales
renovables 172.763.216.37

6 GO B ER N AB I LI DAD I N STITUC I O N AL

6 4
PROGRAMA DE EDUCACIO'V Y SE'VS'B'LIZ/'CION
AMBIENTAL A LA COM'JNIDAD EN LA JURISDICCIÓN DE LA
cAs

6 4 2 cosros DrREcros

6 4 2 4

Capac¡tac¡ón, Sensibilización y comun¡cac¡ón para promovel
procesos de protección, conseNación y recuperac¡ón de los
recursos naturales renovables en la Jur¡sdicción de Ia CAS -
Sector Eléctrico -

150.000.000.00

TOT AL ADI CI O N ,,VYERS'O'V 1.¿¿'6.787.912.91

ARTICULO CUARTO: Forma pafte integral del presente Acuerdo, la Ce¡tificación de Superávit
expedida por la Tesorera de la CAS.

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Gámbita, a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de 2013

GOMEZ PAR'S
Directivo

r-;;¡
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

CERTIFIGA :

Según ejecución presupuestal de fecha 20 de Septiembre de 2013 que refleja la

¡nfJrmac¡On Financiera de la Corporación AutÓnoma, exisfe un superávit en los rubros

presupuestales "transferencr,as del sector eléctrico, Viáticos por usuario, Iasas por
'Evatiac¡ón y Seguimientos Ambientat y Iasas por uso de Recurso Hídrico" por valor de

M¡ Seiscie ntos ochenta y Cuatro Miltones Cuatrocienfos Novenfa y Seis Mil treinta y siete

Pesos Con Noventa y Sienfe Centavos ($1.654.496'037,97) M'cte" S-esenta y Dos

Millones Serscienfos Cuarenta Mit ietecientos Cincuenta y Cuatro Pesos

iiAZi,.AiO.lS4,OO) M.cte., Doscienfos Cuarenta y Seis Mittones Ochocientos Cuatro M1

euinientos Noventa y óuato pesos con ochánta y Dos centavos ($246.804.594'82)

M.cte., ciento cinco Mittones cuatrocientos Diecinueve Mit cuatrocientos once Pesos

con sels centavos ($105.41g.411,06) M.cte., Respectivamente /os cuales se detallan

así.

LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

se expide a solicitud de la subdirección Administrativa y Financiera a los Veinte (20) días

del mes de SePtiembre de 2013'

Urrr,/,
HIGUERA
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I s.006 I
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SANDRA MILENA
Te

CARRERA. 12 No' 09'06 - TELS: 7240762 - 7235668 - SAN GIL

www.cas'gov'co
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$1.684.496.037,97Transferencia del Secúor

Eléctrico

$62.640.754,00

$246.804.594,82Tasa Por Evaluación Y

Seguimiento Ambiental

$105.419.411,06Tasa Por Uso de Recurso
Hídrico
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RCN RADIO

Que RCN S.A.
pago oportuno de
Salud, Pensión,
conformidad con

El suscrito revisor fiscal de la sociedad

RADIO NACIONAL S.A.
.890.903.910-2

CERTIFICA

€da con N¡t. 890.903.910-2 ha cumplido a la fecha con el
obligaciones ftente al sistema de seguridad sociat Integral

2OO2, en

lP y Parafiscales (cajas_de compensacióñ familiar e lcBF), de
dispuesto en el articuro s0 de ta ley 799 del 2T de o¡ciembié oe

con la ley 828 del 10 de julio de 2003.

presente certificación en Bogota, D.c. a los 2s días del mes de Agosto

ry
ORLANDO VELASCO SUAREZ
C.C.: 19.197.137
T.O.: 9010-T
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

San Gil, SePtiembre 20 de 2013

Doctora
FLOR MARIA RANGEL GUERRERO
Directora General CAS

Teniendo en cuenta que ra tesorería de ra corporación, certificó un superávit el veinte (20) de

septiembre de 2013 en los rubros presupuestáles "transferencias del sector eléctrico, viáticos

por usuarios, Tasas por EvaluaciÓn y Seguimie-nto Ambiental y Tasas por Uso de recurso

Hídrico,, por varor de bos Mir Noventá y ru-ueve Miilones Trescientos sesenta Mir setecientos

Noventa y siete pesos con ochenía y cinco centavos ($ 2.099.300.797'85), para ser

incorporados al Presup-rÑo General J" f nit"tos y Gastos de la Corporación' de los cuales se

requiere destinar a Inversión ra suma oé un M¡r cuatrocientos cuarenta y seis Millones

setecientos ochenta y siete Mil Novecientos Doce Pesos con ochenta y Nueve centavos ($

1.446.787.g12.89), u.t" S,ooirección recomienda que estos recursos se puedan destinar a |a

ejecuciOn de los siguientes programas, proyectos y actividades'

TRANSFERENc|AS DEL SEcToR ELECTR|co: $1.684.496.037'97

INVERSION: 70% = $1.179.1 47 '226,57

Programa No. 2. Gestión Integral del Recurso Hidrico. $87'400'000'

Proyecto 2.1: Protección, conservacrÓn y manejo integrado de cuencas hidrográficas en

la jurisdicción de la CAS
Actividad 2.1.3 Mantenimiento de719 has de reforestaciones establecidas en el área

de jurisdicción de la CAS' La suma de $87'400'000'

programa No. 3. Ecosistemas y Biodiversidad. $591.747.226,57'
proyecto 3.1: Delimitación a¡uste y/o declaración de Áreas protegidas en la jurisdicción

de la CAS.
Actividad 3.1.1 Delimitación, ajuste ylo declaración de áreas protegidas de la

jurisdicción de la CAS' La suma de $591 '747 '226'57 '

programa No. 4. Adaptación al cambio climático y gestión del riesgo' $350'000000'

Proyecto 4.3: ConstrucciÓn de obras de contingencia para la gestión del riesgo y

desastres en la Jurisdicción de la CAS

Actividad 4.3.1 Diseño y construcción de obras para la protección de cauces y

recuperación de tierras' La suma de $350'000000'

ProgramaNo.6.GobernabiIidadInstituciona|.$150.000.000.
proyecto 6.4: programa de Educación Ambiental y sensibilización a la comunidad en la

Jurisdicción de la CAS'

Actividal o.¿.t capacitación, sensibilización y comunicación para promover procesos

de protección, conservacion y'recup:l::i9lJ:ios Recursos Naturales Renovables en la

¡uriiOicciOn de la CAS' La suma de $150'000'000'

TASAPoREVALUAG|oNYSEGU|M|ENToAMB|ENTAL:$246.804.594,82
f NVERSION: 70% = $172.763.216'37

programa No. 5. Controty seguimiento Ambiental. 9172J63216,37'
proyecto 5.1: Admlnistáción, manejo y control de los recursos naturales renovables'

Actividad 5.i.1 Administracién, rrnuio y control de los recursos naturales renovables

La suma de $172.763'216,37
W:e
NK - 072-1
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

TASA POR USO DE RECURSO HIDRICO: $105.419'411'06
INVERSION: 90% = $ 94.877.469,95

programa No.2. Gestión Integral del Recurso Hidrico. $60.000.000.

- proyecto 2.i : Protección, conservación y manejo integrado de cuencas hidrográficas

en la jurisdicción de la CAS
Actividad 2.1.3 Mantenimiento de719 has de reforestaciones establecidas en el área

de jurisdicción de la CAS. La suma de $60.000.000'

Programa No. 3. Ecosistemas y Biodiversidad. $34.877.469'95.

- proyecto 3.4 : lmplementación de Actividades de intervención en áreas de restauración

ecológicas en la jurisdicción de la CAS

Actividad 3.4.3 Adquisición de material vegetal para la recup_eración de suelos y

conservación de zonas de recarga hídrrca. La suma de $34'877'469,95'

Agradezco de antemano su atención a la presente'

Cordialmente,

ffiffiw
-*'

GP 151-1

ffi


